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ANEXO B AL CUADRO RESUMEN  

 

 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UN SISTEMA DE 

ANESTESIA CON MONITORIZACIÓN DE PACIENTE COMPATIBLE CON LA RESONANCIA MAGNETICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA MERCED DE OSUNA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS 

 

(EXPEDIENTE PA 55/2026) 

 

Criterios de adjudicación 

 

A los efectos de lo previsto en el art. 116.4 apartado c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, los criterios para adjudicar el contrato de referencia son, atendiendo a su objeto y 

características, los siguientes: 

 

Nº ORDEN CRITERIO 
TIPO EVALUA-

CIÓN 
PONDERACIÓN 

1 Características técnicas de los elementos a suministrar Automática 45 

2 Oferta económica Automática 30 

3 Ampliación del plazo de garantía Automática 25 

 

1. Características técnicas de los elementos a suministrar (de 0 a 45puntos): 

 

Se valorarán, hasta un máximo de 45puntos, las características técnicas del sistema de anestesia con 

monitorización de paciente. Para la valoración de este criterio, las personas licitadoras deben responder 

cada ítem en el mismo orden en que aparece en la tabla inferior. Es obligatorio adjuntar la documenta-

ción justificativa correspondiente, con la respuesta a cada ítem subrayada e indicando la página exacta 

donde se puede verificar. 
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Justificación: Se busca conseguir una mayor calidad en los suministros a adquirir mediante la valoración 

de las características del bien que sirvan para conseguir una utilización más segura y fácil, lo que reper-

cute en una asistencia sanitaria más segura y confortable tanto para los pacientes como para los profe-

sionales sanitarios. 

 

2. Oferta económica, (de 0 a 30 puntos): 

 

La oferta económica se cuantifica mediante la fórmula matemática:  

 

Puntos oferta a valorar = (Importe oferta más económica/importe oferta a valorar) *30. 

 

Este criterio será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede 

ser cumplida como consecuencia de oferta desproporcionada, temeraria o anormalmente baja. A tal 

efecto, se considerará en principio, como desproporcionada, temeraria o anormalmente baja: 

 

Si se presenta una sola persona licitadora: Si su proposición es inferior al presupuesto base de licitación 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS A VALORAR 
VALOR 

(SI/NO) 
PÁGINA PUNTOS 

SISTEMA DE ANESTESIA   15 

El ventilador permite ventilar con independencia del suministro central de ga-

ses y de botellas  
  5 

El respirador tiene capacidad de ventilar al paciente y administrar gases anes-

tésicos aun estando completamente apagado para casos de emergencia 

 
 5 

Posibilidad de exportación de datos del respirador a través de un puerto 

RS232 

 
 5 

MONITOR:   30 

Medición del Índice de Perfusión y sus accesorios correspondientes para rea-

lizar dicha medición 

 
 5 

Exportación de datos de tendencias de parámetros monitorizados y sus valo-

res de las últimas 8 horas a una unidad de almacenamiento externo USB para 

poder utilizarlos en estudios 

 

 5 

Indicador óptico luminoso de la proximidad al Campo magnético con 3 colo-

res para indicar área segura, campo magnético crítico cerca y campo magné-

tico crítico excedido 

 

 5 

Tiempo de calentamiento del módulo de Capnografía inferior a 20 segundos   5 

Resistencia al ingreso de agua IPX1   5 

Utilización del monitor en la sala de resonancia aunque se haya agotado la 

batería. Posibilidad de conectar el monitor a la toma eléctrica en lugar de usar 

la batería interna 

  5 
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en más de veinticinco unidades porcentuales.  

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja en el precio exceda en 25 unidades a la media 

aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Ór-

gano de Contratación, previa solicitud de información a todas las personas licitadoras supuestamente 

comprendidas en temeridad y el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la propo-

sición es susceptible de un normal cumplimiento. 

 

Justificación: Al atribuirle un mayor valor a la oferta más económica, se consigue un ahorro en el coste 

del suministro a adquirir, lo que permite cumplir con los principios de eficiencia del gasto y de economía 

en la gestión de los recursos públicos. 

 

3. Ampliación del plazo de garantía, (de 0 a 25 puntos): 

 

Se valorará, hasta un máximo de 25 puntos, la ampliación del plazo de garantía especificado, según la 

siguiente tabla: 

 

Periodo total de garantía ofertada Puntos 

2 años 0 

3 años 3 

4 años 6 

5 años 10 

6 años 15 

7 años 22 

8 años o más 25 

 

Justificación: para el Servicio Andaluz de Salud es ventajoso asegurar, durante el mayor tiempo posible, 

el óptimo funcionamiento de los elementos objeto de esta contratación. 

 


